
E L GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO M U NICIPA I.
DEL CANTON PUERTO QUITO:

CONSIDEMNDO:

Que, la Const¡tución de la República del Ecuador, prescribe: "Art. 253.- Cada canión ii:¡,
¡.in concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las conc+;..,i:
r:oncejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcal. r,..

'. :¡:alcalde, La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad admin¡strativa v lo oresiriii;
1.!to dirirrente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la ooblación (:¡:i.ri, ,

-l:.r-¿ 'y , ¡'161, en los términos que eslablezca la ley.

:iLre' ei Art. 264 de la suprema Ley, establece.- Los gobiernos municipales tendr¡:ir ,; :r:.:" :orpetencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley: 1. plan. 
",

:)"'af rülio cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamienio territoi r¡
r¿,!-rera ai't¡cui¿da con la planif¡cación nacional, regiorral, provincial y parroquial, con {l irr
,r.;irii¡i' el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 2. Ejercer ei contiol sobre ei r:,
.u¡;ación dei suelo en el cantón. 3. plan¡ficar, construir y mantener la vialidacl urban¿. r:
T'brio de sus competenc¡as y territoi'io, y en uso de sus facultades, expedirán orrJ,::;:r

.,:rntonales".

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentraiiz:c r -
cetermina: "Artículo S3.-Naturaleza jurídica.- Los gob¡ernos autónomos descentralízac ,
¡nLrn¡cipales son personas jurídicas de derecho público. con autonomía política, administrar
v financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislar.iór.
i,scailzación; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercic¡o de las fuJlcioies
i:':,mpetenc¡as que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentral'zl
,:runicipal será la cabecera cantonal prev¡sta en la ley de creación del cantón. Artículc, bi-.iompetencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal"- l. ;
,-ioliei-nos autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes compete,,: .
i ,xclusrvas sin perju¡c¡o de otras que determ¡ne la ley: a) planificar, iunto ion :r:, ,.
,rstituciones del sector público y actores de la sociedad. el desarrollo cantonal v formu;ar .,

! ctrrespond¡entes planes de ordenam¡ento territorial, de manera articuiada cr,¡
;¡lanificación nacional, regional, provinc¡al y parroquial, con el fin de regular el ur¡ r ,,

lcupación del suelo urbano y rurai, en el marco de la interculturalidad y piurinacionaljo;,
Lri respeto a .la.diversidad; b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suekr ,:rr .
cantón; Articulo 57,-Atribucionesdel concejo municipal.- Al conceio munic¡D,1i
iorresponde:.. x) Regular y controlar, med¡ante la normativa cantonal córrespondle r r,:,
uso del suelo en el terr¡tor¡o del cantón, de conformidad con las leyes sobre la matr:ria
estabiecer el régimen urbanístico de la tierra; Nt. 424.- porcentaie del área r,¡
iraccionada.-En toda urban¡zación y fraccionamiento del suelo, sá enffeqará. n

run'cipalidac, mínimo el diez por c¡ento y máx¡mo el veinte por c¡ento calcúlado ¿-el á-*z.:i terleno urbanizado o fraccionado, en calidad de áreas veides y comuna{ijs'. _ ..



rares bienes de dominio y uso público no podrán ser cambiados de categoría. Dent:o
iango establecido, no se considerarán a los bordes de quebrada y sus áreás de protecc r

r.iberas de los ríos y áreas de protección, zonas de r¡esgo, playas y áreas de pro:i,r.r.
ecológica. se prohíbe todo t¡po de exoneración a la contribución de áreas verde.
t omunales, excepto en función del lote mínimo vigente según la planificación terr¡to.r; l

iüvo caso se compensará con el pago en dinero según el avalúo catastral. Artículo 46,.r.-
lcs actos de enajenación de terrenos en proceso de urbanización, deberán consignár'seri
compromisos que el propietario hubiere asumido cuyo cumplimiento esté pendiente.
infracción de cualquiera de estas disposiciones, facultará a la adquirente para resolve. r
(.ontrato en el plazo de un año a contarse desde la fecha de su otorgamiento y exigir ,"
ndemnización de los daños y perjuicios que se le hubiere irrogado.

r,i no hiciere uso de este derecho en este plazo, las obligaciones serán exigib;c: ,

,.;mprador. Artículo 470.- Fraccionamiento y reestructuración urbana.- Se cons,r_,.
'accionam¡ento o subdivisión urbana la división de terreno en dos a d¡ez lotes con frerrit

¿cceso a alguna vÍa pública existente o en proyecto. La urbanización es la dt,ls'
.:e un terreno en más de diez lotes, de acuerdo con el régimen de propiedad hori¿c..', la ley cie la mater¡a. 5e entenderá por reestructuración de lotes un nuevo trazado _

. ,a:celaciones defectuosas, que podrá ¡mponerse obligatoriamente con algu.,o ,'
r:rtcs fines: a) Regularizar la configuración de los lotes; y, b) Distribuir equitativamir
.-.nire los propietarios los beneficios y cargas de la ordenación urbana. Artículo .+.t.
':'ra nsferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las municipalidades., I

rrJtorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizac¡ones en área urbana urban¡za3trl,
:,¡-otocolizarán en una notaría y se ¡nscrib¡rán en el correspondiente registro de la prop,e¿.¡,:
'-aies dccumentos constituirán títulos de transferenc¡a de dominlo de las áreas d,: r,-,
r.irblico, verdes y comunales, a favor de ia municipalidad, incluidas todas las instalacior,,rs i
- c.:rvicios públicos. Dichas áreas no podi'án enajenarse.

'it caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fracc¡onamiento y urbanizaciór
',ioc€dieren con forme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de seseni¿ u .

:,nfados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, rn¿s
,:carqo del veinte por ciento (20%), será cobrado por el gobierno metropol¡tano o murl r:': l

..)ue, ei Ar-t, 20 de la Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros prediales t,'i1"
, Rurales, la Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los i,:i';

, rilrer¡os y Rurales para el bienio 20L2 -2013, en su parte pertinente, señala:... "VALOR i.ri
:'RCPIIDAD. Los predios QUE SE FMCCIONEN de tas propiedades rurales, que ter :r¿r,

';so exclu:;ivo de habitacional y q,-re clstén anexos al perímetro urbano serán consij,:,;.:
:.onio pi'eC¡os Urbanos y serán valorados con el va¡or est¡pulado en el sector honü,J,!
:-riete de ¡a tabla No I de valorac¡ón de precios de la tierra.. "

Que, la Asociación de Vivienda "Senceros dei Caoní", sin fines de lucro, propietar¡¿t de I

:.rrenos: lote número dos guión B 4 i2-84) de uno coma sesenta y nueve hectáreas ,iJ .

r,r-..), y el lote número dos guión B tres (2-83) de 5 hectáreas (5 Has), ambos ubicaJcs :

: acoperativa Puerto Quito de la parroquia y cantón Puerto Quito, provincia de Pichirrch.r, ,

.'re sentado la petlción para LOTIZAR la superf;cie de 6.69 hectáreas de su propiedad.

'.iue, el peticionario ha demostrado ser propietario de los bienes inmuebles a urban';:¿r
rismo que los adquirió por compra al señor, ñatallas Lujano Felipe Darío, según cor,s.i3i

r:s escritLras públicas celebradas, ante el Dr. Marco Albán Núñez, Notario del Cantón i,,-r,



i2u¡to, el 20 de septiembre del 2010, legalmente inscrita en el Registro de la Propielia: .

€ste cantón el 08 de octubre del 2010 del lote 2-83 y del lote 2-84, celebrada ante ia l.

Elena Hernández Brito, Notaria del Cantón Puerto Quito, el 30 de marzo del 2012, legatmr- ,

ir'rscr¡ta en el Registro de la Propiedad de este cantón el 17 de abril del 2012.

Que, los planos y documentos presentados reúnen los requisitos legales determinado$ (i .
p!an de desarrollo y ordenamiento territorial del cantón y que existen informes favoral,les.. -

Depaftamento de Planif¡cación, así como de la Comisión Técnica, cuyos mieml,,_,
:-ecorniendan la aprobación de Ia "URBANIZACION DE LA ASOCIACION DE VIvIEf,,_,,
:iENDEROS DEL CAONI".

' ;nie, las disposiciones de la presente ordenanza guardan relación con las normas legaie.,
quelias señaladas en el plan de desarrollo V ordenamiento territorial del cantón pu:

,iuito.

r-n uso de la atribuc¡ón señala en el literal a) del Art.57 del código orgánico de orgarl::ri .

i erritorial, Autonomía y Descentralización:

i::XPIDE:

LA ORDENANZA QUE,APRUEBA Y AUTORIZA tA "URBANIZACIóT{ DE L.q
ASOCIACION DE VIVIENDA SENDEROS DEL CAONI"

Art' l'-Facultase y autorizase a la Asociación de Vivienda senderos del caoni. sin fine: ;

'rcro, a quienes en adelante se les denominará: ,,LOS URBANIZADORES,,, para <¡,rr: :
, lnformiiad con la presente ordenanza, urbanice la superficie de 6.69hectáreas, terrón. ,
r.-i prcp¡edad, los mismos que están en dos cuerpos, signados con los números)-83, ;.-,
'l)rcados en el sector rural, de la coooerativa puefto euito de la parroquia y cantóT¡ pLr(.

.r,,r ¡to, provincia de P¡chincha.

¡lrt' 2.- L.a Urbanización se denominará "sENDERos DEL cAoNI", la misma o._r: ,
: onformada por 13 manzanas signadas con los números 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07; rt':
r0, t7' 72, 13, con un total de 151 lotes, de los cuales 14g están destinados :;1
hab¡tac¡onal, y los 2 restantes son de uso comunal.

Art..3.- El terreno, cuya urbanización ha sido solicitada, comprende una superficie ci) t i
hectáreas, ubicado en el área rural de Ia cooperativa puerto Quito de la parroquia y can,.
i)uerto Qu¡to, provincia de Pichincha, adquirido mediante compra al señor Baiallai 1.u,, .

':elipe Dario, según constan en las escrituras públicas; el lote 2-83 cerebrado ante ¿
t'4arco Albán Núñez, Notario del cantón puefto Quito, el 20 de septiembre del z{
irgalrnente inscrita en el Registro de la propiedad de este cantón el 0g de octubre dei 2t , :

,' el lote 2-84 celebrado ante la Dra. Elena Hernández Brito, Notaria del Gntón pueto 
Q1.,.,.'ri-30 de marzo del 2012, legalmente inscrita en el Registro de la propiedad de este canti

.z cie abril del 2012, los mismos que se encuentran circunscr¡tos dentro de los sigu er
, rderos:

:"oTE 2 - 84



f'loRTE: con el Estero s/N separado por el área de protección en ciento tre¡nta y uno cc í,
a¡ncuenta metros.

::;uR: con el Estero s/N separado por el área de protección en ochenta y siete como c¡n.ue, i

'. ocho metros.

i:srE: con el lote número dos gu¡ón A del Gobierno Autónomo Descentralizado Munjcir'¿l .

, ántón Puefto Quito, en ciento veintitrés como cuarenta y siete metros; más cinco ,_ c. r

r eint¡ún metros.

OESTE: con el lote número dos guión 3 tres de la Asociación de Vivienda Senderos det (_¿ .

cn ciento qu¡nce como setenta y c¡nco metros.

r"oTE 2 - 83

"¡ORTE: con el lote número dos guión B propíedad del señor Felipe Batallas, separado po, .-.

,stero Sin Nombre siguiendo su curso en tresc¡entos cincuenta y siete como cuarenta y (.i !

let!-cs.

lJFl' ron el lote número dos guión ts propiedad del señor Felipe Batal¡as, separado :,-,
:;tero Sin Nombre siguiendo su trazado en ochenta como treinta y tres metros ! con i:
-a:iiri separado por el área de protección siguiendo su curso en doscientos cincuent¿ ,.r

;r'einta y cinco metros.

ISTE: corr el lote número dos guión B propiedad del Sr Felipe Batallas, en ciento tr,ri:
5e¡s cclmo veintic¡nco metros.

OESTE: con el lote número dos guión B propiedad del señor Felipe Batallas, en dos. ¿r 
'.

iino coma diez metros.

: a distribución de lotes dentro de la suoerficie de la urban¡zac¡ón se encuentra deterfiiir.:
;:r: acuerdo ai detalle especificado en los planos adjuntos.

.¡rt.4.- la Urbanización que por esta ordenanza se aprueba se llevará a cabo con sul€:r r -.

,:;tr¡.ta a los planos aprobados, deb¡damente sellados por la Dirección de Planifi.:¿.: ,

,.r¡rforme a las especificaciones técnicas determinadas por el COOTAD, en la ordenaiz¡
racclonamiento Terr¡tor¡al Rural y de acuerdo a lo determinado en la normativa señal;d¡ -

.l iJresente oi'denanza.

r-cs Urbax¡zadores como responsables del ierecho del domino del predio objeto c(

:rresente urbanización, transferirán al Gobierno Autónomo Descentralizado Munrcipal .

Cantón Pt¡efto Quito, por intermedio de sus representantes legales la propiedad de las A.r,

!/e!'des y Comunales de la Urbanización, cuyo uso no podrá ser cambiado a futuro.



Además se comprometen a colocar por su cuenta el número de rotulos necesarios, en -.

lugar que ¡ndiquen la Dirección de Planificación y la Dirección de Gestión Ambiental, cor
t.--yenda AREA DE PROPIEDAD DEt GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZAT];i
T,IUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO, en cada uno de los inmuebles que t¡ene É:;, '

(:esttno.

Árt, 5,- Los planos y todos los documentos constantes en el proyecto son de ex[lu!,'
responsabilidad del Proyect¡sta y urbanizador del inmueble, y la urbanización estará su,iei .

rd permanente supervisión por parte del Gobierno Autónomo Descentraliz;r.
r4uñicipal Del Cantón Puerto Quito, a través de la Dirección de planificación, Ol
írúblicas y la Dirección de Gestión Ambiental. En lo que respecta a la apertura y lastr.¡d: .

calles, redes de agua potable, sistema sanitario, y energía eléctr¡ca. La urbanizeció'
sujetará a las normas, ordenanzas, d¡spos¡ciones y recomendaciones de la Municipalidar
de los organismos competentes.

Lcs urbanizadores por medio de la presente disposición legal tiene la obligación de prescr,.,
.ln cronograma de construcción de las obras de infraestructuras y servicios; Asi c<., r

¡amblén las memorias de las especificaciones técnicas de la obras que t¡enen que ejecut¿.:
':N 

..URBANIZACIÓN 
DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA SENDEROS DEL CAONI,; IAIéS COI'

.jpeftura y lastrado de calles, redes de agua potable, s¡stema san¡tario, y energía eléctrice.

jtrt' 6.- Las obras de infraestructuras y servicios básicos deberán ser ejecutadas, gest¡¡rna :

coordinadas ante los órganos competentes por cuenta de los urbanizadorés de t ,

'nnueble, dentro de los plazos y parámetros previstos para el efectc.

Art' 7"- El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal Del cantón puerto eu
no exonerará ninguna tasa, contribuc¡ón o derecho que se or¡gine a la presente orderr¿
salvo las que determine en forma expresa la Ley, para lo cuaiquienes están al frenir- c,
inencionada lJrbanización estén en la obligación de pagar dichos valores dentro de los ¡i¿:.,
¿stablecidos.

Art. 8'- Del proceso de ¡ntervención: Por tratarse de la regularización de una Urbaniz¿rt ri ''
en la zona rural adjunta a la cabecera cantonal, la m¡sma que se encuentra ccr _-

,:onect¡v¡dad para las obras de infraestructuras y servicios como son la apertura y jastr,:: .l
,rásico de las calles, tendido de la red eléctrica, infraestructura san¡tar¡a nálica, y sistem¿r :,-
r:gua; estará sujeto a realizar:

1. Apertura y mejoram¡ento de las calles ¡nternas de la Urbanización.

2. Tend¡do de la R.ed Eléctrica.

3. Implementación y conectividad der sistema de agua para ra urbanización.

4. Diseñar un sistema propio de infraestructura sanitaria básica.

Los urbanizadores tienen el plazo de cinco años para gest¡onar, implantar, conform¡
consolidar las obras mencionadas en la urbanización pero por ser una zona rural adjunta . ,:
labecera Cantonal el cumplimiento del plazo y la dbtación de los
menc¡onados dependerán de la factib¡r¡dad de dotac¡ón de los servicios oue



Les obras de infraestructuras y serv¡cios autor¡zados mediante la presente ordenarz.¡
i,r¡c¡arán, y coordinaran su ejecuc¡ón con la Municlpal¡dad de acuerdo al srfii.rre
cronoQrama:

qRoNoGRAMA DE üECUCIÓN DE OBRAS BÁSICAS

i.'lunicipalidad como la Empresa Eléctrica, en estos casos no será
i.l!-banizadores.

responsabil¡dad dir 
'
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l..as obras de bordillos, aceras y adoquinado serán ejecutados en coordinación entrc
Asociac¡ón de Vivienda Senderos del Caoni, GAD Municipal y/o GAD provinc¡al.

Art, 9.- Para garantizar el cumplírniento de la implementación y ejecución de las Ch,¡-as ,

Infraestructuras y servicios que deben de ejecutarse en la Urbanización, los lotes ura .

i:ransferidos legalmente su dominio a cada uno de los socios de la URBANIZACIOI\ ll.: .

ASOCIACION DE VryIENDA SENDEROS DEL CAONI, quedaran con prohibición de er¡¡rie . .

;or el lapso de 5 años. Luego de cumplido el plazo descrito anter¡ormente esta prohibr(,í.
.:L.redará sin efecto de manera automática.

: n caso que los Urbanizadores cumplan con lo descrito en el artículo 8 en un plazo men( :
,.rs 5 años, el Concejo en pleno podrá levantar la prohibición de enajenar de r."ar..,.,
. í1.-¡.¡oada.

¡rrt, 10.- El Gobierno Autónomc Descentralizado Municipal del Cantón puerto Qu tr_,

:serva ei derecho para conformar su propia nomenclatura, des¡gnar nombres a l¿s c¿

;-.asajes y más lugares de uso de dominio público con los nombres que se estime convc:rie
¡ie conformidad con la Ordenanza y d¡spos¡ciones legales pertinentes; a través de la Diret..
rie Planificación, procede aprobar la nomenclatura en los planos de la respectiva lotiza,:,cr

Art. 11.- Los Urbanizadores entregarán al Gobierno Autónomo Descentrali¿e¡-., .

Municipal del Cantón Puerto Qu¡to, el s¡stema vial de la Urbanización, en el año post: ..,

al del perfeccionamiento legal de esta ordenanza, dejando los retiros reglamentarios.

¡\rt. L2.- Los Urbanizadores por tratarse de un Proyecto de Urbanización y encontra: r.e
rolindando con el Río Caoni, se obliga a proteger los árboles y arbustos existentes e. ,

, .ania de protecc¡ón del inmueble mater¡a de la ui'banización.

Art, 13.- Los Urbanizadores se obligan a reforestar todas las aéreas verdes y las aéreas : ,

. ,rotección de las cuencas hídricas que se encuentran dentro de la Urbanización, r..:¡r.



efecto coord¡narán las acciones técnicas con la Dirección de Gestión Amb¡ental doa L l
Municipal del cantón Puerto Quito, para su correspondiente implementación.

Art. 14.- Las construcciones que se levanten en esta urban¡zación se acogerán a las noii,,.,,.
arqu¡tectónicas y urbanísticas del sector de planificación a la que corresponde de acuerd¡'
plan regulador del cantón.

Art. 15.- Los costos de contraparte que demanda la ejecución de los trabajos mater¡a d(, i.
Ljrbanización, serán de responsabilidad económica de los Urbanizadores.

iin caso gue los urbanizadores no efectuaren los trabajos a que están obligados por manc.: .

.ie esta ordenanza, en el plazo determinado en el artículo B, de este cuerpo legal, contar:r.' ,.

.raitir de Ia fecha de la sanción de la ordenanza por parte de la Administración Municipal ,

r:jecuiarán y/o culminaran las obras por parte de la municipalidad y se procederá al coori: ,

,..ontribución especial de mejoras

Art' 16.- si se presentaren reclamos por parte de terceras personas afectadas po¡ .,

r,rbanizacrón, la responsabilidad será exclusiva de los urbanizadores. [¡s calles plari:'r,
en el diseño, construcción y manténimiento deben ser respetadas a cabalidad ccr
¿dquir¡entes de los lotes.

Art' 17.' La alteración de los planos, perfiles memorias técnicas o cualquier otro docr-r¡re;
c;ue sirva como soporte de esta urbanización será sancionado con la inmediata revocatür;¿ : ,
¡a autorización que por esta ordenanza se le otorga al urbanizador y los responsabres r,
aquellos serán sancionados, con una multa equ¡valente a l0 RBU, para cuyo efect.: : _

realizará el respectivo procedimiento administrativo sancionador, luego del cual se emitri-,,
:espectivo título de crédito, en caso de declararse la culpabilidad.

árt. 18'-Los lotes resultantes de la URBANIZACIoN DE LA AsocIAcIóN DE VIVIE¡.' :
SENDEROS DEL CAONI no serán susceptibles de subdivisión, bajo ningún concepto.

":\rt. 19.- Inmed¡atamente de entrar en vigencia ésta ordenanza, e inscrita en el Reqis:;-r, .i¡ Propiedad de este cantón, los urbanízadores, entregarán con oficio a la señora Alcálc:,;;
-;lnd¡catura, y a la Dirección de Planificación Municipal ejemplar de la escritura públic,r, r-
que la referida Autoridad en el pr¡mer caso, remita a la Dirección Financ¡era del Gobie, - .

Autónomo Descentral¡zado Municipal Del cantón puerto euito, cuyo titular auti,r :.
a la Jefatura de Avalúos catastros y Rentas se individualice la propiedad lot¡zada, y se enr .l
ics respect¡vos títulos de créditos por cada lote que conforma la lotización po, io. tr,t.r,,,,
que de ellos se deriven, cuya obligación de pago corresponderá al propietario de cad¿ ror,,
en el segundo y tercer caso, sind¡catura Municipal y la Dirección de planificación ren,,;,,
i:onocimientos del cumplimiento de esta obligación, caso contrario, informaran al Cor,'- : .

i4unicipal de este particular, quienes podrán disponer la derogator¡a o suspensiói ce
:-'resente ordenanza.

"'lrt' 20'- se concede a los propietarios de la urbanización, el plazo de sesenta días, c.nt,:r pariir de Ia sanción y notificación de la presente ordenanza para protocolizarla e insrr,t. .

,.n ei registro de la propiedad. .1 
, 

.- . .

Art. 21'-. se protocolizará y será parte de la escritura pública, la información tqftilSn' *r,
planimetría aprobada; debiendo los urbanizadores entregar a la Municipalida4 .,tris ,.oi,, ,

ijÉ

\.

;;
c2



cert¡ficadas de la ordenanza debidamente inscrita en el Registro de la propiedad con .-ori
cocumentación de soporte técnico. En caso que los urbanizadores incumpran crl,r r::.bligación, s¡ndicatura Municipal informará al concejo Municipal de este particular, cr:
lrodrá disponer la derogatoria o suspensión de la presénte Ordenanza.

ra presente ordenanza una vez ¡nscrita en el Registro de la Propiedad constituirá el títulc : ,.
Lrropiedad del Gobierno Autónomo Descentraiizado Municipal del cantón puerto Quitc sc ;:
rs areas Verdes y Comunales.

jrrt. 22'- una vez que los urban¡zadores cumplan con lo determ¡nado en el artículo airt:
',e autoriza al propietario para que pueda otorgar títulos de domin¡o a euién o cui= ,

;',dquieran los totes individuales de URBANIZACIóN DE LA ASocIAcIóN DE VIVIFI . ,

:iENDERos DEL cAoNI" los mismos que deben de cumplir con todas las solemnÍdad:s
¡etermine la Ley.

Art. 23.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su inscripciór r

el Reg¡stro de la Propiedad del cantón puerto Ouito.

üERTIFICACIóN DE DISCUSIóN Y
i4UNTCTPAI:

Puerto Quito, 31 de enero de 2013. siento como tal, que la presente ordenanza fue cisi.u r

.' api'obada por el Ilustre concejo cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni¡ : ,

':el cantón Pueto Quito, en las sesiones ordinarias realizadas el 13 de diciembre de 20i.:
{) de enero de 2013, resDectivamente, LO CERTIFICO.



PROCESO DE SANCIONI

:;ECRETARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRAUZADO MUNICIPAL ..:.
aANTóN PUERTO QUITO.- Puerto Quito, cuatro de febrero de 2013.- De conform¡a?c
.r razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en ¡nciso cuarto del artículo i.l.l

r.óCigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización remítas¡: .
:eñora Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentral¡zado Municipal del cantón Puerto :li
LA ORDENANZA QUE APRUEBA Y AUTORIZA tA *URBANIZACIóN 

DE

ASOCIACION DE VIVIENDA SENDEROS DEL :ljara ta sanción respectiva

GENENAL

SANCION¡

¿¡I-CALDÍA DEL GOEIERNO AUTóNOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAL f.t
{ANTóN PUERTO QUITO.- Puerto Quito, c¡nco de febrero de 2013,- De conformicjacj c,;
riislosición contenida en el inciso quinto del articulo 322 del Código Orgánico de Organizai ,-erritor¡ai, 

Autonomía y Descentral¡zación, habiéndose observado el trám¡te legal v e:;t.- ,

r,r-. acuerdo con la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, SA¡LCleNe LA ORDE¡J¡II l
üuE APRUEBA Y AUTORTZA LA'URBANTZACIóN DE rA ASOCIACTóN DE vrvi,it :

$EÍ.¡DEROS DEL CAONI". Afín de que se le dé el trámite leqal corresponC,,:
, .r,npl¿ss, notifíquese y publÍquese,

Sra.
ALCALDESA

I:fRTIFICACION:

:'u.:rts Qu¡to, a cinco de febrero de 2013; el infrascrito Secretario General dei Conc,:,t,
i,obie rno Aurónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, cert¡fica i.ur
,eíiora Narc¡za Párraga de Monar, Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanz¿ .

;:ntecede en ia fecha señalada. LO CERTIFICO.


